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RIOHACHA, 30 de marzo de 2026

Ref. MANIFESTACIÓN RELATIVA AL DESARROLLO DE EMPRENDIMIENTOS SOCIALES
Código de recuperación : M8ILWZ

Señor(es)
CAMARA DE COMERCIO DE LA GUAJIRA
Departamento de Registros Públicos
RIOHACHA

MANIFESTACIÓN RELATIVA AL DESARROLLO DE EMPRENDIMIENTOS SOCIALES

Fecha de solicitud : 2026-03-30

Razón social o nombre : ASOCIACION EVAS & ADANES
Nit o identificación : 9008237677

El literal a del artículo 3 de la Ley 2234 de 2022 define Emprendimiento Social como aquél “(…) adelantado por
personas naturales o jurídicas con o sin ánimo de lucro que mediante el empleo de técnicas empresariales y de
mercado, busca solucionar problemáticas, así como atender y/o fortalecer procesos que afectan diversos ámbitos de
las comunidades, beneficiando principalmente, aunque no de manera exclusiva a comunidades y/o poblaciones en
condición de vulnerabilidad.”

Teniendo en cuenta la definición legal, atendiendo la instrucción de la Superintendencia de Sociedades, esta entidad
cameral requiere que responda afirmativa (SI) o negativamente (NO) si usted considera que su (s) actividad (es) se
desarrolla (n) como emprendimiento social (marque con una equis “X”):

SI:_____

NO:   X

DECLARACIÓN:
La información antes suministrada hace parte del trámite solicitado (matricula o renovación) y se entiende firmado con
la suscripción del formulario RUES.

*Nota: Cualquier falsedad en que se incurra podrá ser sancionada de acuerdo con la Ley (artículo 38 del Código de
Comercio, normas concordantes y complementarias).
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RIOHACHA, 30 de marzo de 2026

Ref. FORMATO DE REPORTE DE INFORMACIÓN CON ENFOQUE DIFERENCIAL ÉTNICO
Código de recuperación : M8ILWZ

Señor(es)
CAMARA DE COMERCIO DE LA GUAJIRA
Departamento de Registros Públicos
RIOHACHA

FORMATO DE REPORTE DE INFORMACIÓN CON ENFOQUE DIFERENCIAL ÉTNICO

Razón social :  ASOCIACION EVAS & ADANES
Nit o identificación :  9008237677

1. Indique si cuenta con la participación de personas que pertenecientes a grupos étnicos en su capital social:

SI:___X___  NO:_____

Si su respuesta fue afirmativa, indique ¿Cuál es el porcentaje de personas pertenecientes a grupos étnicos en el
capital social?

Gitano/a (ROM): 0

Raizal: 0

Palenquero/a: 0

Negro/a: 0

Afrodescendiente: 0

Indigena: 1, Informe el nombre de la comunidad indigena a la que pertenece (si aplica): Wayuu

2. Indique si cuenta con empleados pertenecientes a grupos étnicos

SI:_____  NO:___X___

3. Indique si cuenta con participación de personas pertenecientes a grupos étnicos en cargos directivos :

SI:_____  NO:___X___

DECLARACIÓN:
La información antes suministrada hace parte del trámite solicitado (matricula o renovación) y se entiende firmado con
la suscripción del formulario RUES.

*Nota: Cualquier falsedad en que se incurra podrá ser sancionada de acuerdo con la Ley (artículo 38 del Código de
Comercio, normas concordantes y complementarias).
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